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Dr.  MARCEL MARTÍN VELÁZQUEZ CASTRO 
DECANO DE LA FACULTAD DE LETRAS Y CIENCIAS HUMANAS  
 
Dr.  JOSE CARLOS DEL CARMEN SARA 
DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA  
 
Dr.  FERNANDO DEMETRIO CARCELÉN CÁCERES 
DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA  
 
Dra.  ANTONIA FLORENCIA CASTRO RODRÍGUEZ 
DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA  
 
Dra.  LUPE CÉLICA GARCÍA AMPUDIA 
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Dr.  NEPTALÍ ALE BORJA 
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Presente. - 
 
Asunto: PROGRAMACIÓN DE LA FECHA DE REZAGADOS DE LA EVALUACIÓN 

MÉDICA DE LOS INGRESANTES 2025 I Y II PARA EL 11 DE JULIO 2026. 
 

De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a ustedes para saludarlos cordialmente y, a la vez, manifestarles que, a 
solicitud de algunas dependencias se ha cumplido con programar fecha de rezagados de 
Evaluación Médica de los Ingresantes 2025 I y II de vuestras Facultades para el día sábado 11 
de junio de 2026. 
 
El horario de atención será de 08:00 a 12:00 hrs., y de 14:00 a 18:00 hrs., para el hemograma 
no es necesario estar en ayunas y para la radiografía de tórax se sugiere asistir con polo de 
color claro sin adornos ni estampados, en el caso de las damas considerar además usar 
sujetadores deportivos sin aros ni metal. 
 
Agradeceremos tenga a bien autorizar se realice la difusión y convocatoria correspondiente. 
 
Sin otro particular, sea propicia la oportunidad para reiterarles los sentimientos de mi especial 
consideración y estima personal.  
 
Atentamente, 

 
 
 

Dr.  HECTOR ANGEL MONDRAGON ARRASCUE 
DIRECTOR DE LA CLÍNICA UNIVERSITARIA 

 
c.c. Unidades de Bienestar de las Facultades. 
 
HMA/brl 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: AONLBJS


		OFICIO CIRCULAR N° 000018-2026-CU-DGA/UNMSM
	2026-07-07T15:40:26-0500
	Lima
	MONDRAGON ARRASCUE Hector Angel FAU 20148092282 soft
	Soy el autor del documento




